
  

ASS 
o VD 

NOMBRAMIENTO 

( Y 
.s Quito 04, de julio de 2019 

Señor: 

Rubén Francisco Guano Correa 

Presente.- 

Cumplo con informarle que mediante acto constitutivo constante en la disposición transitoria 

segundá de la compañía SU TAXI EXPRESS-MIRAFLORES S.AZtuvo el acierto de elegirlo 

a usted como GERENTE GENERAL de nuestra compañía para el periodo de tres años,Con 

las atribuciones Y deberes determinados en el estatuto social. La representación legalJÚdicial, 

extrajudicial ¡Ae la compañía la ejercerá conjunta o individualmente el Gerente Genefál y 

Presidente. AA 

La compañía SU TAXI EXPRESS-MIRAFLORES S.A: he constituyó por escritura pública 

celebrada ante la Notaria Tercera %el Cantón Quito Doctora" Jacqueline Vásquez el 31 de 
mayo del 2019, é inscrita en el Registro Djercantl del Cantón Quito con fecha 02 de julio de 

2019, don número de inscripcióp"3633> AAA 
AT 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente; 

a Pista 
Luistsonzalo Aconda Chiliquinga Y 

PRESIDENTE Y 
    

/ Acepto cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SU TAXI EXPRESS-MIRAFLORES 

S.A., Legú consta en disposición transitoria segunda del acto constitutivo. Aceptación dada 

en Quito, 44 de julio de 2019. f 
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TRÁMITE NÚMERO: 47878 

    

    63605 50CNUDRUA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 164192 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11758 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SU TAXI EXPRESS-MIRAFLORES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUANO CORREA RUBEN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN 1714451778 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3633 DEL 02/07/2019 NOT.3 DEL 31/05/2019.- DS 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SEFNGUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚRSLA NORMATIVA VIGENTE. 
? 3 a A 

ES DE SULIO DE 2019 

      

   

   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 

2 
7 = 5 z 

AB. MARCO LEON SANTAARIA BELEGADO POR*RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 
  

REGISTRADOR MERCANÍIL DEL CANTÓN QUITO” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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